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La alegación Nº 105 solicita  la ampliación de Suelo Urbano en la Hilera L – 28 en una zona 
clasificada por el PGOU como Suelo Rústico de Especial Protección Agropecuaria para poder 
ejecutar una vivienda unifamiliar y agrandar la explotación ganadera. El Ayuntamiento estima la 
alegación, no encontrando problema técnico en aumentar la clasificación de Suelo Urbano de 
Núcleo Tradicional. 
 
En la alegación Nº 119 se solicita que una única parcela registral que tiene clasificada una zona 
como Suelo Urbano Consolidado y otra zona como Suelo Rústico de Especial Protección 
Paisajística y de Protección de Riberas, pase en su totalidad a Suelo Urbano por contar con los 
servicios propios del suelo urbano y en cuantía suficiente para el desarrollo de las edificaciones. El 
Ayuntamiento desestima la alegación debido a los riesgos en el suelo por su cercanía a los 
sondeos de Solvay y su importancia paisajística como receptor de vistas al aproximarse desde 
Posadillo. 
 
 
4.2. Forma en que tanto el ISA como el resultado de las consultas e información pública se 
han tenido en consideración en la redacción del PGOU. 
 
Se considera que las distintas recomendaciones y consideraciones efectuadas desde el ISA se 
han incorporado de forma parcial en el contenido de la propuesta del PGOU. Por otro lado, se han 
incorporado al PGOU la mayor parte de los aspectos indicados en los diferentes informes 
recibidos en la fase de información pública y consultas. Así mismo, se considera adecuada la toma 
en consideración, tanto de las alegaciones de particulares como de los informes resultado de la 
consulta a diferentes administraciones y público afectado, justificándose en cada caso la solución 
adoptada por parte del Ayuntamiento, según se indica a continuación: 
 
 
4.2.1. Integración en el PGOU de las indicaciones del ISA. 
 
En general, el documento del PGOU aprobado inicialmente recoge de manera satisfactoria las 
directrices e indicaciones establecidas por el ISA, desde la clasificación del suelo, acorde en 
general con el análisis del medio realizado en este último, hasta las medidas de protección 
ambiental o del patrimonio cultural, que se incorporan en la normativa del PGOU. 
 
 
4.2.2. Integración en el PGOU del resultado de las consultas e información pública. 
 
Al objeto de la emisión de la Memoria Ambiental, el Ayuntamiento de Polanco elaboró los 
documentos denominados “Volumen 8. Memoria de participación” y “Volumen 8. Memoria de 
participación. Apéndice toma en consideración estimatoria o desestimatoria de las consultas, 
informes y alegaciones", dirigido al órgano ambiental. Estos documentos incluyen todos los 
informes sectoriales previos a la aprobación inicial recibidos, los informes recibidos de las 
diferentes administraciones consultadas, así como las alegaciones efectuadas, a las cuales se las 
da una respuesta sobre si se resultan estimadas o no y la motivación correspondiente. 
 
En cuanto a los distintos informes sectoriales, de forma general se asumen sus indicaciones que 
en su mayoría consisten en el cumplimiento de la normativa vigente de aplicación, sin que ello 
suponga una alteración significativa o sustancial de la propuesta. 
 
En lo referente a la ubicación de la nueva subestación eléctrica 55/12 kV necesaria y a las dos 
alternativas sugeridas por la empresa EON ESPAÑA S.L., el Ayuntamiento tomará la solución 
ambientalmente más adecuada tras considerar lo que establezca la Memoria Ambiental. 
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La Dirección General de Biodiversidad señala medidas a tener en cuenta para el tratamiento y 
erradicación de especies invasoras, así como las medidas para evitar nuevos focos de invasión. El 
Ayuntamiento estará a lo que considere la Memoria Ambiental. 
 
La Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria especifica la obligación del promotor para 
las nuevas construcciones próximas a las carreteras del Estado, existentes o previstas, de realizar 
con carácter previo al otorgamiento de licencias de edificación, los estudios correspondientes de 
determinación de los niveles sonoros esperables, así como la obligatoriedad de establecer 
limitaciones a la edificabilidad o de disponer de los medios de protección acústica imprescindibles, 
en caso de superarse los umbrales prescritos por la normativa vigente en materia de ruidos. Estas 
prescripciones han quedado recogidas en el artículo 3.6.10.6 de la normativa. 
 
La Confederación Hidrográfica del Cantábrico solicita que las fichas de desarrollo de los ámbitos 
RU-20, RU-22 y URB-3, incluyan el carácter inundable de los mismos y la condición para el 
desarrollo de contar con informe favorable de la Confederación. Estos preceptos han sido incluidos 
en las fichas de desarrollo correspondientes. 
 
 
4.3. Informes preceptivos tenidos en cuenta en la evaluación ambiental. 
 
Con fecha 8 de noviembre de 2010, conforme a las determinaciones del artículo 25.3.b) de la Ley 
de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, la Dirección General 
de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística en calidad de órgano ambiental 
solicitó la emisión de los informes preceptivos, a fin de dar cumplimiento al artículo 46.3 de la Ley 
11/1998 de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria y al artículo 35.4 de la Ley 4/2006, 
de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. 
 
La Dirección General de Cultura no ha remitido al órgano ambiental su correspondiente informe. 
De acuerdo al artículo 47 del Decreto 19/2010 de 18 de marzo, por el que se aprueba el 
reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado, la falta de 
emisión en plazo de dichos informes no impedirá la tramitación de la evaluación ambiental, si bien 
los emitidos fuera de plazo y recibidos antes de la emisión de la memoria ambiental deberán ser 
tenidos en cuenta. 
 
La Dirección General de Biodiversidad remitió informe de fecha 9 de marzo de 2011 e informa en 
el ámbito de sus competencias: 
 
Respecto a los montes del municipio, se señala que no existen Montes catalogados de Utilidad 
Pública en el término municipal y que se requerirá informe de la Administración Forestal para los 
cambios de uso forestal y los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten a terrenos 
forestales. 
 
Se cumplirán las condiciones que establece el Código técnico de la Edificación y en el Documento 
Básico de Seguridad en caso de Incendio en las zonas edificadas o interiores a áreas forestales. 
La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales 
establece que todas las entidades públicas o privadas, núcleos de población aislada, 
urbanizaciones, camping, así como asociaciones o empresas con fines de explotación forestal que 
se encuentren ubicadas en zonas de riesgo, deberán recoger en un Plan de Autoprotección, todas 
las actuaciones a desarrollar con los medios propios de que dispongan, para los supuestos de 
emergencia por incendios forestales que puedan afectarles. 
 
En referencia a la Red de Espacios Naturales Protegidos, la actividad no afecta a ninguno de los 
espacios incluidos en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria, no obstante, se 
destaca la existencia del Pozo Tremeo, candidato a ser incluido en la Red, que ha sido calificado 
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en la propuesta de ordenación como Suelo Rústico de Especial Protección Ecológica y Paisajística, 
que se consideran adecuadas para la protección de los valores naturales que alberga. 
 
El Plan no afecta a hábitats de interés comunitario de carácter prioritario incluidos en el Anexo I de 
la Directiva Hábitat. 
 
En la Ría de San Martín se encuentra la única población de junquillo salado (Eleocharis parvula) 
de Cantabria, que se encuentra catalogada en Peligro de Extinción según el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Cantabria. Este ámbito de encuentra catalogado como Suelo Rústico de 
Especial Protección de Riberas, cuya categoría se considera ofrece un grado de protección 
adecuado para la conservación de la especie. No obstante, las actuaciones que puedan causar 
deterioro de la población, deberán recabar la correspondiente actuación de la Dirección General 
de Biodiversidad. 
 
En el municipio de Polanco se encuentran las siguientes especies de potencial invasor, Cortaderia 
selloana, Baccharis halimifolia y Reynoutria japonica. Con la finalidad de evitar su propagación, en 
los trabajos de movimientos de tierras y eliminación de la vegetación, se considerarán las 
Prescripciones Técnicas Generales de la Dirección General de Biodiversidad para la erradicación 
de las plantas con potencial invasor en Cantabria y los métodos de trabajo para la erradicación de 
las mismas. Se evitarán nuevos focos de invasión, revegetando todos los taludes, eras y depósitos 
de tierra que queden al descubierto, con una mezcla de especies vegetales de la zona que 
contendrán al menos el 3% de las especies arbustivas locales. 
 
Con carácter general, se hará constar explícitamente en el Plan General de Ordenación Urbana 
que cuando sea preciso por la naturaleza de las actividades a realizar, se estará a lo dispuesto en 
la normativa sectorial competencia de la Dirección General de Biodiversidad en materia de montes, 
espacios naturales protegidos, especies protegidas, caza y pesca. 
 
El informe adjunta las mencionadas anteriormente Prescripciones Técnicas Generales para la 
erradicación de las plantas con potencial invasor en Cantabria, así como el método de actuación 
de control de plantas invasoras de Cantabria. 
 
 
 
5. IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS DEL PLAN. 
 
A continuación se analiza la previsión de impactos ambientalmente significativos derivados del 
desarrollo del PGOU de Polanco. Para ello se han tenido en cuenta las previsiones de impactos 
incluidas en el ISA. También se incluyen aquellos que aún no habiendo sido identificados en el ISA, 
se consideran significativos por parte del órgano ambiental. 
 
 
5.1 Impactos sobre la atmósfera 

 
- Disminución de la calidad del aire: El crecimiento urbanístico que se generará como 
consecuencia del desarrollo del Plan General, supondrá un aumento en el consumo energético, lo 
que tiene como consecuencia un aumento en la emisión de contaminantes a la atmósfera en 
especial de las derivadas del transporte y de la vivienda. Este órgano ambiental considera este 
impacto como compatible. 
 
- Disminución de la calidad sonora: Las principales fuentes de impacto acústico que se pueden 
derivar del PGOU propuesto son las derivadas del aumento del tráfico rodado, de los ámbitos 
productivos propuestos, de las infraestructuras de transporte que atraviesan el municipio (A-67, N-
611 y línea de ferrocarril) y la ejecución de las obras correspondientes a los nuevos desarrollos, si 
bien se considera el ruido generado por la ejecución de las obras como una afección temporal.  
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La propuesta de ordenación del PGOU prevé el establecimiento de espacios libres y bandas de 
protección entre las zonas destinadas a usos productivos y las zonas residenciales cercanas, de 
tal forma que se minimicen las molestias por ruidos. El ISA propone estudios detallados en las 
zonas donde se vayan a llevar a cabo desarrollos urbanísticos en zonas cercanas a las 
infraestructuras viarias o vías férreas, así como el establecimiento de medidas correctoras en caso 
de que se superen los niveles de ruido. No obstante, la falta de simulaciones acústicas y 
concreción de medidas correctoras que garanticen unos niveles de ruido admisibles,  hacen que la 
ubicación de los sectores URB 6, URB 7, URB 13 y URB 15 sea susceptible de comprometer la 
calidad del uso residencial por lo que a juicio del Órgano ambiental, el impacto se considera 
moderado antes de la aplicación de medidas correctoras, y compatible tras la aplicación de las 
mismas. 
 
 
5.2 Impactos sobre el suelo y la capacidad agrológica 
 
El desarrollo de este Plan General conllevará la ocupación de una gran superficie de suelo del 
municipio que provocará la pérdida irreversible de los perfiles edáficos en los terrenos que van a 
ser ocupados tanto por edificaciones como por viales. La mayor parte de los suelos urbanizables 
propuestos, poseen actualmente uso primario, encontrándose algunos de ellos en zonas de alto 
valor agrológico. El ISA valora el impacto generado por cada sector urbanizable, considerándolo 
severo en unos casos y moderado en otros. El ISA señala como medida correctora frente a este 
impacto la recuperación de la tierra vegetal y posterior utilización en procesos de restauración 
posteriores. 
 
 
5.3 Impactos sobre los riesgos naturales 
 
La propuesta del PGOU puede generar impactos debido principalmente a la propuesta de suelos 
aptos para urbanizar en zonas inundables. En total se verán afectados por inundabilidad 81.510 
m2 de superficie de suelo urbanizable según el ISA (concretamente los sectores URB 1, URB 2, 
URB 3 y URB 9), destacando que actualmente ya existen aproximadamente 360.350 m2 de Suelo 
Urbano afectado por riesgos de inundabilidad. Respecto a los problemas de inundación que 
presentan algunos sectores, el ISA establece medidas y estudios que se deberán llevar a cabo de 
forma previa a cualquier actuación sobre estos ámbitos por lo que el impacto se considere 
compatible. 
 
El sector URB 14, se extiende por una zona de ladera con riesgo de desplazamientos superficiales, 
como indica el mismo ISA, lo que origina un impacto, que a juicio de este órgano ambiental se 
considera moderado, pudiendo llegar a la calificación de compatible tras la aplicación de las 
medidas ambientales. 
 
Los riesgos por subsidencia y/o subrosión (disolución subterránea) se deberán valorar de una 
forma exhaustiva, dadas las singulares características del municipio, de tal forma que se acredite 
que los suelos urbanizables propuestos no se verán afectados por este riesgo, mediante la 
adecuada justificación de la delimitación propuesta como Suelos Rústicos de Especial Protección 
de Riesgos Mineros. Dado que este riesgo no está claramente delimitado, se considera que los 
suelos urbanizables URB 10, URB 11, URB 4 y URB 5, debido a su cercanía a suelos clasificados 
como de Especial Protección de Riesgos Mineros, pueden resultar también afectados por este 
riesgo. Este órgano considera este impacto de tipo severo a expensas de las medidas y estudios 
pertinentes capaces de justificar la atenuación de este impacto.  
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5.4 Impactos sobre la hidrología 
 
Los principales impactos a tener en cuenta en este apartado son las posibles alteraciones de los 
cursos superficiales y la modificación del régimen hidráulico de los acuíferos. Cabe mencionar que 
existen cuatro sectores de suelo urbanizable, URB 1, URB 2, URB 3 y URB 9, que quedan 
incluidos en parte dentro de zona inundable para un periodo de retorno de 500 años. Respecto a 
la modificación del régimen de recarga de acuíferos, en el municipio no existe aprovechamiento de 
acuíferos ni se prevé su explotación para el abastecimiento de nuevos desarrollos. El único 
impacto que se puede prever sobre las aguas subterráneas es la alteración del régimen de 
recarga como consecuencia del aumento de la superficie impermeabilizada en las nuevas zonas 
de desarrollo. Este órgano ambiental considera el impacto sobre la hidrología una afección de tipo 
moderado antes de la aplicación de medidas correctoras, y compatible tras la aplicación de las 
mismas. 
 
 
5.5 Impactos sobre la vegetación 
 
La principal afección sobre la vegetación consiste en la pérdida de la comunidad afectada ya que 
se produce una sustitución permanente por parte de los nuevos desarrollos. Las principales 
actuaciones de desarrollo residencial y productivo previstas en el PGOU se dan sobre áreas de 
prados y cultivos. La vegetación con mayor importancia ecológica, ha sido protegida dentro de 
Suelos Rústicos de Especial Protección. Este órgano ambiental considera que el impacto sobre la 
vegetación afectada será de tipo compatible tras la aplicación de las medidas ambientales. 
 
 
5.6 Impactos sobre la fauna 
 
La mayoría de los desarrollos propuestos por el Plan se sitúan sobre zonas de praderías y zonas 
agrícolas próximas a áreas ya urbanizadas. Por lo tanto la fauna afectada será la asociada a este 
tipo de hábitats. 
 
En el término municipal son varias las infraestructuras que causan la fragmentación y reducen la 
conectividad de los ecosistemas presentes en cada uno de los hábitats. En este sentido, el ISA 
analiza las principales interacciones y flujos ecológicos que se dan en el territorio, estableciendo 
una serie de corredores ecológicos, como los propuestos en el desarrollo de los sectores URB 10 
y URB 11. 
 
Este órgano ambiental considera que el desarrollo de los sectores URB 10 y URB 11 supone la 
creación de un continuo urbano entre el núcleo de Soña y Polanco, que supone la fragmentación 
territorial aislándose los ecosistemas de prados, situación que añadida a la ya actual 
fragmentación provocada por las infraestructuras que atraviesan el municipio puede suponer un 
impacto significativo sobre la conectividad ecológica del municipio. Por lo tanto el impacto se 
considera de tipo severo. 
 
 
5.7 Impactos sobre el paisaje 
 
El ISA considera que la mayor parte de los desarrollos tendrán lugar en las proximidades de los 
núcleos urbanos ahora existentes, en zonas de topografía suaves siempre con pendientes 
menores al 20%, por lo que la afección paisajística se verá atenuada. Los desarrollos productivos 
se consideran más impactantes que los residenciales, ya que suelen dominar las líneas rectas, 
grandes volúmenes, formas ortogonales y colores grises y negros. 
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Sin embargo, este órgano ambiental considera que a pesar de que los desarrollos productivos 
puedan ser más impactantes desde el punto de vista paisajístico, algunos de los desarrollos 
residenciales propuestos, como son los sectores URB 1, URB 8, URB 13 y URB 14 se localizan en 
zonas donde se observan pendientes superiores al 20%, con especial afección paisajística del 
sector URB 14 por localizarse en una ladera apenas urbanizada con gran exposición visual. 
Además el paisaje también se verá modificado por el desarrollo de los sectores URB 10 y URB 11, 
cuya propuesta hace que se unan los núcleos de Soña y de Polanco, produciéndose una 
alteración notable en el actual paisaje de la zona. 
 
En consecuencia, este órgano ambiental estima que el impacto sobre el paisaje en los sectores 
mencionados se considera severo, pudiendo rebajarse a moderado tras la aplicación de las 
medidas correctoras necesarias. 
 
 
5.8 Impactos sobre el patrimonio histórico 
 
El notable incremento de los elementos catalogados, junto con el establecimiento de pautas 
concretas de conservación, restauración y protección supone, según el ISA, un impacto neto de 
signo positivo. 
 
 
5.9 Impactos sobre el medio socioeconómico  
 
Los distintos componentes de los subsistemas de población y economía se verán favorecidos 
positivamente por la entrada en servicio de las distintas actuaciones urbanísticas propuestas. 
Durante la fase de implantación, se generará empleo directo de personal que trabajará en la 
ejecución de los distintos crecimientos propuestos.  
 
En fase de explotación, se producirá un incremento de las actividades productivas que generarán 
nuevos empleos así como el desarrollo de otras actividades económicas subsidiarias de las 
primeras. Se producirá asimismo un incremento indirecto en el número de empleos en otros 
sectores como el educativo o comercial debido al aumento de población.  
 
El ISA considera que el impacto sobre el medio socioeconómico es positivo. 
 
 
5.10 Impactos sobre la eficiencia energética, el consumo de recursos y la calidad del medio 
urbano 
 
El ISA considera que el incremento poblacional derivado del crecimiento urbanístico propuesto, no 
tiene por qué suponer un incremento sobre los recursos totales, si bien este órgano ambiental 
considera que el aumento poblacional que generarán los desarrollos urbanísticos propuestos 
provocará un incremento en el consumo de energía y recursos considerando este impacto como 
moderado. 
 
Los componentes asociados a la calidad urbana, especialmente los asociados a la movilidad 
sostenible, la seguridad y la funcionalidad urbana, no son valorados por el ISA. No se ha 
trasladado ninguno de los objetivos específicos incluidos en el Plan a medidas efectivas y 
concretas respecto a las áreas industriales, el templado de tráfico, gestión del aparcamiento, 
medidas que implementen el uso del transporte público y los modos no-motorizados, que 
aseguren unos estándares adecuados de calidad de vida, por lo que este órgano ambiental valora 
este impacto como moderado una vez se apliquen las medidas ambientales. 
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6. DETERMINACIONES FINALES.  
 
Se considerarán medidas preventivas y correctoras de obligado cumplimiento todas las contenidas 
en el ISA y en el propio PGOU, incluyendo asimismo los compromisos adquiridos y reflejados en el 
documento de toma en consideración por el Ayuntamiento del resultado de la información pública 
del documento de aprobación inicial. Adicionalmente, se indican a continuación diversos 
requerimientos, condicionantes y medidas concretas que deberán incorporarse en el documento 
que se someta a aprobación provisional con el fin de mejorar la protección del medio ambiente y la 
sostenibilidad del PGOU de Polanco.  
 
En este sentido, y con objeto de garantizar su efectiva aplicación, los condicionantes y medidas 
expuestas a continuación, se incorporarán en los apartados y/o documentos que corresponda 
entre aquéllos que forman parte del PGOU (memoria, normativa, planos, etc.). En caso de 
contradicción, primará lo establecido por la Memoria Ambiental sobre lo recogido en el ISA o en el 
PGOU.  
 
Al contenido del Programa de Seguimiento Ambiental se incorporarán aquellos aspectos que más 
adelante se propone completar mediante esta Memoria Ambiental, en aras a establecer 
mecanismos de control adecuados para evaluar y prevenir los impactos derivados del desarrollo 
del PGOU. 
 
 
6.1. Actuaciones del Plan que deben ser reformuladas. 
 
 
6.1.1. Condiciones para una ocupación sostenible del suelo y de los recursos. 
 
Condiciones para garantizar la ocupación coherente del suelo 
 
El Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan General de Ordenación Urbana de Polanco 
reconoce que la propuesta de desarrollo ocupa una considerable superficie que actualmente 
posee un uso primario, encontrándose algunos de los sectores urbanizables propuestos en zonas 
de alto valor agrológico, cuya transformación tendrá consecuencias irreversibles, pero cuyo 
desarrollo entiende necesario debido a la demanda de suelo para vivienda, industria y usos 
terciarios.  
 
Sin embargo, este órgano ambiental aprecia que el ISA no valora ni de una forma global ni todos  
los efectos que conllevará la transformación de estos sectores, sino que realiza la valoración de 
cada sector urbanizable de forma individual, lo que se considera inadecuado dada la gran 
extensión propuesta de suelo urbanizable, cuya necesidad no ha sido justificada adecuadamente 
desde el punto de vista medioambiental. 
 
Así, este órgano ambiental considera conveniente la defensa de las tierras de alta capacidad 
agrológica, que son las definidas como clases A y B en la clasificación de la FAO de capacidad de 
usos del suelo - y que no coinciden con la clasificación empleada en el ISA - siempre y cuando los 
instrumentos de ordenación territorial no prevean otro uso como resultado de la consideración, 
valoración y ponderación de factores económicos, sociales y ambientales que incidan sobre el 
territorio. Por ello, la transformación de este tipo de suelos deberá realizarse justificando que estos 
suelos no son merecedores de un régimen de especial protección de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 108.1 b) de la Ley 2/2001 y 2.2 b) del Real Decreto Legislativo 2/2008, teniendo en 
cuenta la importancia estratégica de preservar soporte físico para el desarrollo de actividades 
ligadas al sector primario. 
 



 
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del 

Territorio, Vivienda y Urbanismo 
-------------------- 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
EVALUACIÓN AMBIENTAL URBANISTICA 

  

 

 27 

Buena parte de estos suelos poseen también valores relacionados con la conectividad y 
permeabilidad territorial, contribuyendo a asegurar los flujos ecológicos fundamentales que se 
producen en el territorio y que son de especial relevancia teniendo en cuenta que el municipio de 
Polanco se encuentra fragmentado por las infraestructuras que lo atraviesan y el desarrollo 
urbanístico del mismo. Deberán asegurarse los flujos ecológicos, evitando la aparición de nuevos 
obstáculos y barreras vinculados a la edificación propuesta, así como la formación de continuos 
urbanos generados por la unión de núcleos y barrios actualmente independientes, como 
consecuencia del desarrollo de sectores urbanizables propuestos, que supondría la unión de los 
núcleos de Polanco y Soña. 
 
Atendiendo a la concurrencia de los diferentes criterios ambientales que justifican la conservación 
de los suelos que acreditan los valores identificados anteriormente, la aprobación definitiva del 
Plan quedará condicionada a la renuncia al desarrollo de los sectores URB 4, URB 10 y URB 11 
por las razones agrológicas, ecológicas y de conectividad comentadas anteriormente. 
 
Por otro lado, y con independencia de las condiciones limitativas específicas que más adelante se 
imponen para el Sector URB 14, el órgano promotor deberá justificar adecuadamente el carácter 
de suelo urbanizable de dicho sector, dado que su ubicación se encuentra alejada de toda trama 
urbana del municipio, en un entorno caracterizado por un paisaje de prados y algunas 
edificaciones aisladas dispersas. El desarrollo de este sector implicaría la aparición de una isla 
urbanizada, desconectada de todos y cada uno de los núcleos y barrios del municipio. 
 
Igualmente, a través de las ordenanzas y de los mecanismos de desarrollo y gestión del 
planeamiento, se incorporarán medidas para evitar desarrollos urbanísticos y edificatorios aislados. 
El Plan se desarrollará apoyándose en zonas contiguas ya urbanizadas, de tal forma que se 
permita la explotación de dotaciones e infraestructuras comunes. 
 
 
Condiciones para garantizar el abastecimiento de agua. 
 
Teniendo en cuenta las previsiones de disponibilidad del recurso derivadas del Plan Pas, la 
Autovía del Agua, el Bitrasvase Ebro – Besaya, el Plan Hidrológico Norte II y las nuevas 
infraestructuras previstas para paliar el déficit de capacidad de almacenaje de agua reflejado en el 
ISA, se considera que la demanda de agua puede quedar satisfecha en el horizonte del PGOU.  
 
Sin embargo, los crecimientos previstos en el municipio deberán sucederse de forma acompasada 
con el desarrollo de las infraestructuras que aseguren que la capacidad de almacenamiento es 
suficiente para garantizar el abastecimiento de agua al municipio de Polanco 
 
Para ello y con el fin de que el desarrollo y crecimiento de las demandas de agua sean acordes a 
la disponibilidad del recurso, el PGOU preverá los mecanismos necesarios de coordinación 
administrativa, con el objeto de que los desarrollos de los sectores de suelo urbano no consolidado 
y urbanizable se realice en función de las previsiones reales del Plan Pas y la Autovía del Agua. El 
Plan introducirá en su normativa condiciones concretas en los instrumentos de desarrollo de todos 
los suelos urbanos no consolidados y suelos urbanizables, de forma que la concesión de licencias 
quede supeditada a la garantía previa por parte del organismo competente de la existencia y 
disponibilidad del recurso. Estas exigencias se harán extensibles al saneamiento. 
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CONDICIONES LIMITATIVAS PARA EL DESARROLLO DE SECTORES  
 
 
Medidas para garantizar los principales procesos hidrológicos del territorio 
 
Todos los suelos urbanos o urbanizables afectados por la presencia de cauces, por el límite de la 
zona de inundabilidad o por la servidumbre de policía de aguas ajustarán sus límites u 
ordenaciones de detalle de forma que se puedan cumplir las limitaciones exigidas por las 
autorizaciones pertinentes del organismo competente en materia de aguas y se minimicen los 
riesgos.  
 
Las fichas de desarrollo de los sectores deberán señalar el carácter inundable de los mismos e 
incluir la condición de contar con informe favorable de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico para su instrumento de desarrollo. 
 
El ámbito del sector URB 3 destinado a Sistema General para la obtención de Zona de Espacios 
Libres debería quedar sometido a régimen de protección por riesgo de inundación, por encontrarse 
dentro de los límites establecidos para los períodos de retorno de 500 años, lo que limita y 
condiciona la funcionalidad del espacio libre. 
 
 
Medidas para garantizar la protección frente a riesgos 
 
Como ya se ha comentado en el apartado de impactos, el riesgo de subsidencia y/o disolución 
subterránea (subrosión), en el municipio de Polanco es bastante alto, teniendo en cuenta la 
presencia de un cuerpo salífero cuya geometría, zonas de disolución y por tanto riesgo de 
subsidencia parece desconocerse debido a la falta de información en el plano presentado de 
riesgos. Por tanto, previamente al desarrollo del sector URB 5 deberán consultarse los riesgos 
implícitos del desarrollo, tanto a la Dirección General de Industria como al Titular de las 
Concesiones Vigentes, de tal forma que se puedan relacionar el estado de la explotación en 
cuanto a dirección y profundidad con la futura urbanización del territorio permitiendo diseñar de 
acuerdo a esa información las medidas preventivas de carácter geotécnico a implementar, en caso 
de que finalmente sean necesarias. Además, a la hora de la ejecución y desarrollo del mismo, 
deberá tenerse en cuenta que, por su subsuelo discurren tuberías de agua y salmuera 
pertenecientes a Solvay. 
 
El ISA, en su apartado de riesgos, señala la existencia de riesgos de deslizamientos de ladera en 
el sector URB 14, que quedan reflejados en la cartografía de procesos. Teniendo en cuenta este 
factor, así como la existencia de fuertes pendientes que superan en gran parte del sector el 20 %, 
se establece como medida preventiva la exclusión del proceso urbanizador de la superficie 
afectada por el riesgo de deslizamiento, así como de cualquier zona cuya pendiente supere el 20%. 
 
 
Medidas para garantizar la protección del paisaje 
 
El desarrollo de los URB 1, URB 8, URB 13 y URB 14 deberá tener en cuenta la existencia de 
fuertes pendientes, reajustando los límites o la ordenación interior de dichos sectores, de tal forma 
que las zonas donde la pendiente supere el 20% queden excluidas de la urbanización. En todo 
caso, se evitará la alteración sustancial de la topografía y las rasantes naturales del terreno. 
 
Teniendo en cuenta la ubicación y alta exposición visual del Sector URB 14, la densidad, tipología 
y condiciones estéticas de las viviendas que se edifiquen quedará condicionada a su adecuada 
integración paisajística en el entorno. El posible desarrollo edificatorio del sector se producirá en la 
zona más llana próxima a la carretera N - 611. 
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Al objeto de garantizar las previsiones establecidas por el artículo 34.1 de la Ley de Cantabria 
2/2001, todos los instrumentos de desarrollo urbanístico sometidos a evaluación ambiental 
incluirán un Estudio de Integración Paisajística que recogerá una valoración de los aspectos 
asociados a la volumetría, materiales, acabados y colores así como al diseño de pantallas 
vegetales, todo ello con el fin de reducir el impacto visual. Dicho Estudio deberá incorporar una 
simulación paisajística o fotomontaje. El Estudio de Integración Paisajística deberá ser tenido en 
cuenta en la valoración de alternativas de los correspondientes instrumentos. 
 
 
Medidas para garantizar la protección frente al ruido 
 
La ordenación interior y condiciones edificatorias de los sectores residenciales URB 6, URB 7, 
URB 13 y URB 15 quedará condicionada a que los Planes que los desarrollen justifiquen, 
mediante un estudio acústico de detalle, que en dichos ámbitos territoriales los índices de ruido Ld, 
Le y Ln (tal y como se definen en el anexo I del Real Decreto 1513/2005) cumplen con los 
objetivos de calidad acústica exigidos por el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas para las áreas acústicas de tipo residencial. 
En dicho estudio se identificarán y describirán con el suficiente detalle las medidas correctoras 
necesarias para garantizar la compatibilidad del uso propuesto con los niveles máximos de ruido, 
tomando en consideración las mejores técnicas disponibles tendentes a que se alcancen en el 
interior de las edificaciones unos niveles de inmisión acústica compatibles con el uso característico 
de las mismas. 
 
La disposición y altura de los edificios, así como la localización de los espacios libres y de uso 
público quedará condicionada al cumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 
 
Las fichas de los cuatro sectores señalados incluirán expresamente que el aprovechamiento 
urbanístico propuesto es un límite máximo que puede verse reducido como consecuencia de las 
limitaciones acústicas. 
 
En los sectores URB 6, URB 7, URB 13 y URB 15, y en ZELG 4 y ZELG 5 asociados al sector 
URB 2, debido a su proximidad a la autovía, se adoptarán medidas de aislamiento visual en forma 
de pantallas vegetales a lo largo de todo el perímetro de contacto afectado, al objeto de mejorar 
las condiciones de confort. 
 
 
Medidas para la ubicación de la subestación eléctrica 
 
Las dos alternativas ofrecidas por la empresa de suministro eléctrico para la ubicación de la 
subestación eléctrica se sitúan en el entorno de El Valle, en suelo clasificado por el propio Plan 
General de Ordenación Urbana como Suelo Rústico de Especial Protección Agropecuaria y 
Ecológica, respectivamente, por lo que son poseedores de valores que los hacen merecedores de 
su preservación. Este órgano ambiental considera, por tanto, que la ubicación debe realizarse 
sobre el Suelo Urbano No Consolidado Productivo Genérico que se sitúa en esa misma zona, 
evitando el consumo de categorías de suelo rústico protegido que, por otra parte, es muy escaso 
en el municipio. 
 
 
6.2. MEDIDAS DE APLICACIÓN GENERAL.  

De forma general, el documento de PGOU que se someta a aprobación deberá incluir todo el 
conjunto de medidas ambientales recogidas en el ISA, dotándoles del correspondiente 
presupuesto para los instrumentos de desarrollo o garantizando su adecuada incorporación en los 
diferentes proyectos de desarrollo que se realicen, tanto en lo referente a la fase de obra como de 
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funcionamiento, para lo cual se indicará así en la Normativa del PGOU y en su Memoria, si 
procede.  
 
La documentación de carácter ambiental exigida por la presente Memoria Ambiental deberá 
considerarse un requisito del contenido de la documentación necesaria para la Aprobación del 
Plan General, y quedará integrada en la documentación del mismo. 
 
Por tener un alcance más amplio, o por resultar de mayor importancia para la adecuada 
integración de los aspectos ambientales en el Plan General, se señalan explícitamente las 
siguientes determinaciones de carácter general: 

a) Con el fin de facilitar la interpretación y aplicación efectiva del condicionado ambiental, 
todas las medidas ambientales establecidas en el Apartado 6 de la Memoria Ambiental, 
más las ya contenidas en el ISA y el PGOU, así como el Programa de Seguimiento 
resultante de incorporar al Plan de Vigilancia Ambiental del ISA lo establecido en el 
apartado 7 de la Memoria Ambiental, se sistematizarán e integrarán de forma 
completa y exhaustiva en las Ordenanzas reguladoras del Plan, sin perjuicio de que 
de forma sectorial aparezcan en otros apartados de la documentación del PGOU. 
Asimismo, para el caso de los Planes Parciales, Proyectos Técnicos o Estudios de 
Detalle de ejecución del PGOU, las Ordenanzas recogerán de forma expresa la 
obligación de aportar la documentación ambiental que se exige en esta Memoria 
Ambiental como condición previa para la obtención de la preceptiva licencia municipal. 

b) Todas las medidas correctoras o preventivas que exijan su materialización en el 
terreno, deberán contar con su identificación y descripción, representación en los 
correspondientes planos, así como su valoración económica en el presupuesto del 
Plan General o, en su caso, en los diferentes Proyectos de desarrollo como Planes 
Parciales, Estudios de Detalle o Proyectos Técnicos de desarrollo. El Programa de 
Seguimiento Ambiental será presupuestado como una unidad independiente. 

c) Todas las medidas específicas, indicadas en el ISA, que afectan a ciertas actuaciones 
del planeamiento, deberán trasladarse a las fichas urbanísticas correspondientes del 
PGOU de Polanco. 

 
El objetivo de las medidas ambientales, correctoras o preventivas, será la adecuada conservación 
de los distintos factores ambientales. En este sentido, el Ayuntamiento de Polanco, a través de los 
resultados del Programa de Seguimiento Ambiental, podrá proponer otras medidas alternativas o 
complementarias, que -en caso de suponer un cambio significativo respecto a lo establecido por el 
ISA o por la presente Memoria Ambiental- deberán ser informadas favorablemente por la Dirección 
General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística antes de ser aplicadas.  
 
 
6.3. MEDIDAS DE APLICACIÓN SINGULAR PARA CADA FACTOR AMBIENTAL. 
 
 
MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
 
 
Confort sonoro.  
 

o La totalidad de las áreas del municipio susceptibles de ser transformadas urbanísticamente 
deberán quedar incluidas en algún ámbito de zonificación acústica, conforme a lo previsto 
por el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del ruido y el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que 



 
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del 

Territorio, Vivienda y Urbanismo 
-------------------- 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
EVALUACIÓN AMBIENTAL URBANISTICA 

  

 

 31 

se desarrolla la Ley 37/2003, a los efectos de determinar los condicionantes que pudieran 
derivarse de dicha zonificación para los usos autorizables.  

o Los niveles sonoros de las distintas actividades deberán ajustarse a los límites máximos 
establecidos por la normativa de aplicación por cada tipo de zona acústica establecida por 
el ISA, o por posteriores estudios. 
 

Calidad lumínica. 
 

o Como ya se ha comentado en el apartado de impactos, ni el ISA ni el PGOU en sus 
ordenanzas han contemplado medidas de protección frente a la contaminación lumínica. 
Por tanto, el plan que se presente para su aprobación provisional deberá incorporar entre 
sus ordenanzas medidas para la red de alumbrado público haciendo referencia explícita a 
las exigencias establecidas por el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 
y sus Instrucciones técnicas complementarias y a las previsiones establecidas por la Ley 
de Cantabria 6/2006, de 9 de junio, de prevención de la contaminación lumínica, así como 
por el Decreto 48/2010, de 11 de agosto, por el que se aprueba el reglamento que la 
desarrolla parcialmente. En particular incluirá junto a los requisitos luminotécnicos 
generales: 

 
- Las prescripciones técnicas que deban satisfacer las instalaciones y aparatos de 

iluminación para evitar la contaminación lumínica, considerando, en su caso, el uso o 
la zona lumínica en que vayan a ser empleados y teniendo en cuenta los límites 
máximos de flujo del hemisferio superior aplicables. 

- Las prescripciones técnicas exigibles a las instalaciones y aparatos de iluminación por 
motivos de eficiencia energética, particularmente para el sistema de alumbrado de los 
espacios públicos y zonas comunes. 

 
 
MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA HIDROLOGÍA: 
 
Procesos hidrológicos. 
 

o Se fomentará desde el PGOU, a través de su inclusión en la normativa del mismo, la 
implantación en los nuevos ámbitos de desarrollo -especialmente en espacios libres, 
aparcamientos y viales- de sistemas urbanos de drenaje sostenible que reduzcan  el factor 
de impermeabilización con el fin de minimizar las afecciones sobre la infiltración del agua 
de lluvia y la red de drenaje natural. Tales condiciones se fijarán para la documentación 
exigida a los Proyectos de Urbanización y Edificación. 

 
Calidad de las aguas. 
 

o En la normativa del PGOU se incorporarán criterios para racionalizar el uso de productos 
químicos y se promoverá el uso de aquellos ambientalmente más adecuados. Respecto a 
las labores de jardinería, se tomarán en consideración criterios de respeto al medio 
ambiente y el fomento del empleo de productos y maquinaria compatibles con la protección 
y conservación ambiental, y en especial del sistema hidrológico. 

 
 
MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS SUELOS: 
 

o Las medidas para la protección del suelo y la geomorfología indicadas en el ISA, deben 
trasladarse a las ordenanzas del PGOU. 
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o Mediante las ordenanzas de aplicación en el Suelo Rústico de Especial Protección, se 
favorecerá la pervivencia de los usos agroforestales, el mantenimiento de su capa fértil y la 
cubierta vegetada, en aquellos suelos de mayor calidad agrológica o que estén sometidos 
a riesgos de deslizamiento, erosión, inundación, etc. 

 
o En los suelos que hayan de ser detraídos para el desarrollo urbanístico, y en tanto no 

pueda abordarse su transformación, se limitarán las actuaciones que pudieran conllevar la 
pérdida o reducción del horizonte superficial de suelo. 

 
o En los terrenos cuyo suelo sea de alto valor agrológico y se vean afectados por desarrollos 

urbanos, como ocurre en el sector URB 3 antes de iniciar los trabajos de urbanización, 
deberá retirarse la capa superficial, en un espesor mínimo de 50 cm., para ser 
aprovechada, en la integración paisajística del sector, en la mejora de terrenos de peor 
calidad agrológica, o en otros usos relacionados con la lucha contra la erosión o con la 
revegetación. 

 
 
MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN Y FOMENTO DE LA VEGETACIÓN 
 
Control de especies invasoras. 
 

o Debe procederse a la eliminación de la vegetación alóctona invasora en todos los espacios 
públicos del municipio. Con carácter previo al inicio de cada una de las obras que se 
deriven del PGOU se eliminarán los ejemplares de plumero (Cortaderia selloana), bambú 
japonés (Reynoutria japónica), chilca (Baccharis halimifolia) y otras especies alóctonas 
invasoras que puedan ver favorecida su expansión por efecto de las obras, siguiendo las 
Prescripciones Técnicas Generales para la erradicación de las plantas con potencial 
invasor en Cantabria y métodos de trabajo para la erradicación de especies invasoras 
antes mencionadas de la Dirección General de Biodiversidad, competente en materia de 
conservación de la naturaleza. 

 
o A fin de evitar nuevos focos de invasión, se deberán revegetar los taludes, superficies y 

depósitos de tierra que queden al descubierto, con una mezcla de especies vegetales de la 
zona. 

 
Conservación y fomento general de la vegetación. 
 

o Se adoptarán medidas específicas para fomentar la vegetación y el arbolado, tanto en los 
viarios como en los espacios libres de uso público. 

 
o Como criterios para la selección de especies vegetales en los espacios públicos y zonas 

verdes, las Ordenanzas establecerán la necesidad de valorar la adaptación a las 
condiciones ambientales del ámbito, el mínimo consumo de agua y su eficiencia hídrica, la 
capacidad de fijación de contaminantes atmosféricos, el interés para la fauna, las 
condiciones de soleamiento, su riesgo alergénico y el valor estético. Estos criterios también 
serán de aplicación para las especies a utilizar en las cubiertas verdes. 

 
o En ningún caso podrá plantearse el uso de especies alóctonas con carácter invasor. Si bien 

para los espacios libres de uso público en los ámbitos asociados a los cauces, se preferirán 
especies autóctonas propias de las formaciones de ribera y bosques mixtos, para el viario 
público se admitirá el uso complementario de otras especies ornamentales, justificándose 
su selección según los criterios indicados anteriormente.  

 
La normativa del PGOU recogerá en su articulado con el suficiente detalle las medidas anteriores, 
las indicadas en el ISA y los criterios para verificar su cumplimiento y adecuada ejecución. 
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MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS PROCESOS ECOLÓGICOS 
 
Conectividad ecológica. 
 

o El Ayuntamiento de Polanco deberá coordinarse con la Dirección General de Biodiversidad 
de la Consejería de Desarrollo Rural, Pesca y Biodiversidad, al objeto de hacer coincidente 
la delimitación del Suelo Rústico de Especial Protección Ecológica y Paisajística del Pozo 
Tremeo con la delimitación del Área Natural de Especial Interés “Pozo Tremeo” promovido 
por dicha Dirección General. 

 
o Respecto a la restauración de la vegetación en los espacios libres de los suelos 

urbanizables, las Ordenanzas deberán concretar y fijar los criterios y condiciones 
específicas que garanticen el mantenimiento o mejora de la permeabilidad ecológica en el 
desarrollo de los Planes Parciales correspondientes. 

 
o En consonancia con el artículo 14.4 del Plan de Ordenación del Litoral, resultará 

fundamental reforzar la naturalidad del sistema de espacios libres propuesto que promueva 
su ya reducida funcionalidad como posibles corredores ecológicos, sin perjuicio de su 
aprovechamiento público. Con tal fin, se introducirán en la normativa determinaciones 
específicas relativas a la compatibilidad de usos y al diseño urbano, como la existencia de 
un continuo arbolado o de zonas de cubierta vegetal, herbácea y arbustiva, que permitan 
algunos movimientos faunísticos, si quiera de forma limitada.  

 
o La futura ordenación de los sectores de suelo urbanizable tendrá en cuenta la contigüidad 

de suelo rústico y fomentará la permeabilidad territorial. Para ello, localizará los espacios 
libres preferentemente junto a los suelos rústicos salvo justificación de otras soluciones 
más adecuadas. En su diseño, se propondrán las cubiertas vegetales de cierta complejidad 
y naturalidad con presencia de especies herbáceas, arbustivas y arbóreas no invasoras.  

 
 
MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE 
 
Relacionadas con la urbanización. 
 

o Se incluirán condiciones específicas de urbanización en las fichas de desarrollo de los 
sectores localizados en las zonas de mayor pendiente, con la finalidad de minimizar los 
movimientos topográficos y compensar los volúmenes de tierras, al objeto de reducir la 
gestión de residuos y evitar una transformación intensiva del paisaje. 

 
o Adicionalmente, se establecerá la obligación de que los Planes Parciales incluyan un 

apartado de integración paisajística con su correspondiente dotación económica. 
 
o Se deberán incorporar a las Fichas de Desarrollo del Suelo Urbanizable del PGOU las 

medidas correctoras de apantallamiento vegetal en los sectores URB 2 y URB 3, ya 
recogidas previamente en el ISA. 

 
o Las Ordenanzas incluirán normas que propicien la ejecución de cubiertas planas en los 

edificios e instalaciones industriales y que se incorporen sistemas de cubierta vegetada en 
aquellas zonas en que no sea incompatible con la colocación de los captadores solares y 
sus pasos de mantenimiento. Este tipo de cubiertas además mejorará el comportamiento 
térmico de la envolvente de las edificaciones, con el consiguiente ahorro energético, y 
tienen un efecto paisajístico positivo para los observadores situados en los alrededores.  
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Relacionadas con el uso, forma e imagen exterior de los futuros viales.  
 

o Al objeto de mejorar las condiciones de uso y aspecto de los viales interiores, se procurará 
que su diseño y la ejecución de las oportunas plantaciones generen corredores verdes que 
conecten con el sistema de espacios libres, e integren y minoren el impacto de las áreas 
destinadas a aparcamiento. 

 
Relacionadas con las condiciones de diseño de los espacios libres. 
 

o El diseño de los espacios libres, y los materiales que se empleen en los mismos, permitirán 
el drenaje y la implantación de césped en los espacios intersticiales de las áreas de 
aparcamiento. Las obras de urbanización necesarias para adecuar los espacios a una 
finalidad pública compatibles con el entorno natural, como juegos para niños, elementos 
potenciadores del espacio libre, etc., se ejecutarán con idéntico criterio de integración con 
el entorno en forma y materiales.  

 
o El Plan General, así como los futuros Planes Parciales y Proyectos de Urbanización, 

incorporarán medidas concretas que garanticen la comunicación peatonal entre las 
distintas zonas de espacios libres, separadas por viales, siempre que ello sea viable 
técnicamente.  

 
Uso, forma e imagen exterior de las futuras edificaciones y elementos constructivos. 
 
 

o Sin menoscabo de la libertad de los proyectistas para diseñar sus propuestas edificatorias 
o corporativas y al objeto de garantizar las previsiones establecidas por el artículo 34.1 de 
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, las construcciones destinadas a actividades 
productivas deberán realizarse y/o recubrirse de materiales que faciliten la integración 
cromática en el medio, estando obligado a que los acabados y/o pinturas sean de aspecto 
mate y a que los materiales no sean brillantes, reflejen la luz o actúen como puntos focales 
que rompan la armonía del paisaje o desfiguren la perspectiva propia del mismo. En 
particular, salvo que se aporte un estudio que justifique la idoneidad de otras soluciones 
alternativas por razones de seguridad, mejora de eficiencia energética u otras razones 
ambientales, para las cubiertas planas de dichos ámbitos se establecerá el uso por defecto 
de cubiertas vegetadas, con el fin de mejorar la integración visual y favorecer 
complementariamente la reutilización de las aguas pluviales, el aislamiento térmico y la 
calidad del aire. 

 
 

MEDIDAS PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
 
Las medidas para minimizar la producción de residuos, indicadas en el ISA, se trasladarán a las 
ordenanzas del PGOU. 
 
De forma general la normativa del PGOU incluirá entre las exigencias documentales para los 
Proyectos de Ejecución la de incorporar un estudio de gestión de los residuos de construcción y 
demolición previsto en el artículo 2 del Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 

o Para el caso de los movimientos de tierra, se incluirá la necesidad de que el promotor 
determine con carácter previo su origen y destino, fomentado siempre su reutilización y 
revalorización frente a su depósito en vertedero. 
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o Todas las Ordenanzas de Zona exigirán, en todo caso, que los Proyectos de Urbanización, 
Obras Públicas y Edificación identifiquen en sus planos el espacio dedicado a la gestión de 
residuos durante las obras. Este espacio deberá ser acondicionado para evitar la 
contaminación del suelo, garantizar la protección frente a las inclemencias del tiempo, 
contener posibles derrames o vertidos y evitar la mezcla de las diferentes categorías de 
residuos peligrosos entre sí o de estos con los que no tengan tal consideración. 

 
o Con el fin de reducir la afección a la superficies del viario público y mejorar la integración 

visual, se estudiará la posibilidad de implantar sistemas enterrados de residuos sólidos 
urbanos. 

 
 

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, EL CONSUMO DE 
RECURSOS Y LA CALIDAD DEL MEDIO URBANO 
 
Eficiencia energética. 
 

o Fomento de la edificación y urbanización sostenibles: 
 

- Para garantizar las previsiones establecidas por el ISA, las Ordenanzas del PGOU 
recogerán indicaciones expresas para que los Planes Parciales, los Proyectos de 
Urbanización, los Estudios de Detalle o los Proyectos Técnicos fomenten la edificación 
sostenible, con referencia al menos a los siguientes aspectos: accesibilidad solar, tipos 
de envolvente térmica, control solar y estrategias de acondicionamiento. 

 
- Al objeto de reducir las cargas energéticas, se impondrá como documentación 

obligatoria de los Planes Parciales un análisis de la adecuación bioclimática de la 
edificación y los espacios públicos basado en las alternativas de ordenación y las 
distintas orientaciones que se generen. 

 
Consumo de recursos. 
 

o En los casos en que las infraestructuras existentes tanto de abastecimiento de agua como 
de saneamiento, suministro y alumbrado eléctrico, abastecimiento de gas y telefonía, no 
garanticen las nuevas demandas requeridas, el desarrollo de los sectores de suelo 
urbanizable delimitados se condicionará a la ejecución de las actuaciones de urbanización 
necesarias para ello. 

 
o Reducción del consumo de agua: Se incluirá en la normativa del PGOU una referencia 

expresa a la necesidad de adoptar medidas y dispositivos de reducción en el consumo 
doméstico de agua y posibilitar el almacenamiento y la reutilización de aguas pluviales para 
riego de zonas verdes, jardines, etc., al menos en los nuevos sectores a desarrollar. 
 

Mejora de la calidad del modelo urbano. 
 

o La ordenación de los distintos sectores que componen el Plan General debe responder a 
los criterios de pluralidad de usos, densidades y tipologías edificatorias, creación de 
servicios próximos a zonas residenciales, dotación de equipamientos suficientes y 
accesibles en todos los barrios y sistemas de espacios públicos equitativamente 
distribuidos. Todos estos aspectos se deberán incluir en el PGOU como condiciones de 
análisis en los estudios de alternativas que formarán parte del procedimiento de Evaluación 
Ambiental de los Planes Parciales a que han de someterse con carácter previo a su 
aprobación y desarrollo. 
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o Al objeto de mejorar las condiciones funcionales de los espacios libres, el capítulo 4 de las 
Ordenanzas debiera completarse indicando que los respectivos Proyectos de Urbanización 
deben incorporar una justificación de la solución adoptada para garantizar la accesibilidad 
mediante modos sostenibles de transporte y la seguridad urbana. 

 
o Para fomentar la movilidad sostenible, mediante el empleo del transporte público y el 

fomento de los modos no-motorizados, se recomienda que los Planes Parciales y los 
Proyectos de Urbanización incorporen un estudio de movilidad y transporte que analice y 
justifique la suficiencia de reservas de suelo para permitir su empleo -presente o futuro- en 
la implementación de una sólida red de transporte público, red de carriles bici y 
aparcamientos para bicicletas, o itinerarios peatonales que comuniquen los ámbitos 
residenciales con los productivos y los equipamientos o los espacios libres. Asimismo se 
deberá fomentar la intermodalidad de la estación de ferrocarril de Polanco. 
 

 
MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

o Se realizará un control arqueológico de todas aquellas obras que impliquen movimientos de 
tierras, durante la fase de urbanización y dotación de infraestructuras y durante las obras 
de edificación, en cumplimiento del artículo 83 de la Ley 11/1998 de Patrimonio Cultural de 
Cantabria. Esta actuación será efectuada por personal titulado y debidamente autorizado 
por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, bajo su supervisión, en los términos 
establecidos en la Ley 11/1998 y el Decreto 36/2001, de 2 de mayo, que la desarrolla.  

 
o Si durante los diferentes trabajos de ejecución apareciera algún yacimiento, hallazgo o 

indicio que pudiera tener una trascendencia arqueológica de importancia, la empresa 
responsable de las obras, las subcontratas, y/o las direcciones facultativas deberán 
paralizar con carácter cautelar todas las labores que pudieran afectarle. Con carácter 
inmediato, se remitirá al Servicio de Patrimonio Cultural un informe de lo encontrado, para 
su valoración y determinación y, si procede, de la realización de una excavación de 
urgencia para la recuperación y estudio de los restos arqueológicos. En todo caso la 
actividad no se reanudará en tanto en cuanto no exista una comunicación del Servicio 
mencionado.  

 
 
 
7. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 
 
Antes de la aprobación provisional del Plan, se deberá desarrollar y concretar el Programa de 
Seguimiento Ambiental que contendrá las medidas de seguimiento ambiental precisas para 
satisfacer las indicaciones que esta Memoria Ambiental establece en el apartado 6, y cuyos 
contenidos y ejecución permitirán al Ayuntamiento el cumplimiento del artículo 15 de la Ley 9/2006, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 
Es responsabilidad de los Servicios Técnicos Municipales del Ayuntamiento de Polanco la 
verificación del cumplimiento de dicho Programa de Seguimiento. 
La estructura y contenido del Programa de Seguimiento Ambiental responderá al siguiente 
esquema general: 
 

- Responsabilidad del seguimiento. 
- Definición de los objetivos de control. 
- Identificación de sistemas, aspectos o variables ambientales que deben ser objeto de 

seguimiento. 
- Establecimiento de niveles límite o de referencia para los parámetros de cuantificables 
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- Diseño y periodicidad de las actuaciones para el control de los aspectos objeto de 
seguimiento y del grado de cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras 
previstas. 

- Contenido y periodicidad de los informes técnicos del Programa de Seguimiento Ambiental 
previendo la posibilidad de emitir informes extraordinarios, si las circunstancias lo 
aconsejan. 

 
El promotor, a través de los resultados del Programa de Seguimiento Ambiental, podrá proponer 
otras medidas preventivas, correctoras o compensatorias que, en caso de suponer un cambio 
significativo respecto a las inicialmente establecidas, deberán ser informadas favorablemente por 
la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística.  
 
Para todas las obras, tanto del Proyecto de Urbanización como de los diferentes Proyectos 
Técnicos de desarrollo, la Dirección de Obra deberá disponer de una asistencia facultativa 
específica que actuará a modo de Dirección Ambiental. Con carácter de mínimos, el personal 
asignado a dicha asistencia facultativa estará formado por un Técnico ambiental colegiado y, en 
caso de haber movimientos de tierra, un Técnico habilitado por el Servicio de Patrimonio Cultural 
del Gobierno de Cantabria. 
 
A modo de referencia orientativa para facilitar el seguimiento y completar los indicadores ya 
recogidos por el ISA, el Programa de Seguimiento Ambiental incorporará los siguientes 
indicadores previstos en el Documento de Referencia, justificando, en caso contrario, su no 
consideración. Dichos indicadores podrán ser ampliados o adaptados según las características 
particulares de cada actuación de desarrollo del PGOU: 
 

o Ciclo del agua: 
- Superficie urbana que se sitúa en zona inundable: superficie por usos dominantes, de 

suelos urbanos y urbanizables, que se sitúan en zonas inundables, antes y después 
del plan. 

- Demanda total municipal de agua (m3/trimestre, m3/año). 
 

o Calidad del aire: 
- Superficie gravada por servidumbres acústicas 
- Superficie de áreas acústicas que no cumplen con los objetivos de calidad acústica 

para ruido con el planeamiento propuesto y población residente en las mismas. 
 

o Biodiversidad, patrimonio natural y medio rural: 
- Superficie de espacios de elevado valor ecológico recuperados (riberas, bosquetes de 

frondosas autóctonas,...). 
 

o Paisaje: 
- Nº de acciones de integración paisajística acometidas e inversión llevada a cabo. 
 

o Patrimonio cultural: 
- Nº de elementos del patrimonio histórico, artístico y cultural intervenidos para su 

conservación y puesta en valor 
- Nº de edificios, monumentos u otros elementos de interés local catalogados y 

protegidos 
 

o Riesgos naturales y antrópicos: 
- Superficie y población afectada por riesgos naturales y tecnológicos (% respecto al 

término municipal), desglosada por tipologías de riesgo y tipo de suelo. 
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o Movilidad: 

- Distribución de la superficie municipal dedicada a infraestructuras de transporte (% 
respecto al término municipal). 

- Metros cuadrados de aparcamientos en superficie pública (en zonas residenciales, 
industriales y en terciario/rotacional). 

 
o Gestión de materiales y residuos: 

- Generación de residuos urbanos (Kg/habitante y año). 
- Gestión de residuos sólidos urbanos (Tm/año y distribución entre vertedero, 

incineración, reutilización y reciclaje). 
- Volumen de material excedentario resultante de las obras de urbanización y 

edificación en desarrollo del planeamiento propuesto. Gestión por tipo y destino de los 
excedentes. 

- % de residuos de la construcción reciclados en obra o en lugares autorizados antes y 
después del plan. 

 
o Eficiencia energética: 

- Consumo total de electricidad y gas y distribución por sectores (municipal, residencial, 
industrial, servicios). 

- Consumo energético doméstico (electricidad y gas) por habitante y año antes y 
después del plan. 

 
 
 
8. CONCLUSIONES SOBRE LA INTEGRACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES EN EL 
PLAN. 
 
 
Las determinaciones ambientales que se desprenden de esta Memoria Ambiental, además de las 
contenidas en el Informe de Sostenibilidad Ambiental, se incorporarán e integrarán en los 
apartados en que corresponda del documento del Plan General de Ordenación Urbana de Polanco 
que vaya a ser sometido a Aprobación Provisional, de conformidad con lo señalado en la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente y en la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado. 
 
El Ayuntamiento de Polanco verificará la inclusión de las determinaciones finales de esta Memoria 
Ambiental en la documentación vinculante del Plan General de Ordenación Urbana que vaya a ser 
aprobado provisionalmente y que posteriormente sea remitido a la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo (CROTU) para su aprobación definitiva. 
 
Para poner fin a la pieza separada de evaluación ambiental del PGOU, el Ayuntamiento de 
Polanco trasladará a este órgano ambiental el PGOU que finalmente elabore teniendo en cuenta el 
Informe de Sostenibilidad Ambiental, las alegaciones formuladas en las consultas y la presente 
Memoria Ambiental. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento, una vez aprobado el Plan General, 
de lo estipulado en el artículo 25.4 de la Ley de Cantabria 17/2006, de Control Ambiental Integrado. 
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obtención de las preceptivas autorizaciones o informes 
por parte de otras Administraciones u Organismos. Los proyectos y actuaciones que se deriven del 
desarrollo del PGOU de Polanco, no están eximidos del sometimiento al régimen de autorización 
ambiental integrada, evaluación ambiental o comprobación ambiental, según corresponda 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006. 
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Cualquier modificación de carácter sustancial del PGOU de Polanco deberá comunicarse a esta 
Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística como órgano 
ambiental, al objeto de su posterior análisis y valoración, por si pudiera entenderse la necesidad 
de introducir nuevas medidas correctoras, proponer modificaciones en el Programa de 
Seguimiento Ambiental o tramitar un nuevo procedimiento de evaluación ambiental. 
 
 
 
9.- ANEJO CARTOGRÁFICO 
 
Plano 01- Clasificación del suelo. 
Plano 02- Condicionantes para el desarrollo urbanístico. 
 
 
 

Santander, 26 de abril de 2011 
 

El Director General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística 

 
 
 
 
 
 

Fdo: Luis COLLADO LARA 
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